
Guayaquil, julio 4 de 2013 

SEÑOR 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
IMBALLARE S.A., en su sesión celebrada el día 5 de abril de 2013, tuvo el acierto 
de elegirio a usted PRESIDENTE, por un periodo de CINCO ANOS, con los 
deberes y atribuciones señalados en el estatuto social, entre las que figura el 

ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. 

El Estatuto Social vigente de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, el 12 de mayo de 2011, ta cual fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 1 de junio de 2011. 
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Muy atentamente, 

Fl Y z 1 

3osé Antonio Balarezo Rossel 
Secretario de la Junta 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía IMBALLARE S.A. para el cual 

he sido.elegido. - Guayaquil, julio 4 de 2013.- 
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| SANTIAGO ROCÁ ARTETA 
| C.C. + 090844108-2   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMBALLARE 5.A., a favor 

de SANTIAGO ROCa ARTETA, de lojas 91.182 a 91,184, Registro 
Mercantil número 13.127.   
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